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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-000610 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes, téngase en 

cuenta que el nombre del causante es JOSÉ ABODNEGO ROMERO 

GARCÍA y no como quedó en la diligencia de inventarios y avalúos 

realizada el 16 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: Agréguese a los autos los oficios Nos. 0471 y 0983 

debidamente diligenciados (fls. 138 y 145). 

 

TERCERO: Requiérase a la DIAN para que se sirva dar 

respuesta a los oficios Nos. 0471 y 0983.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 128 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijad2o a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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